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D.ª Arantza Biurrun Urpegui, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al Vicepresidente primero y Consejero de Presidencia e Igualdad, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
Las trabajadoras y los trabajadores autónomos desempeñan un papel esencial en el tejido productivo y social de la Comunidad Foral de Navarra, contribuyendo de manera decisiva a la creación de riqueza, al mantenimiento del empleo y a la cohesión social.
Resulta necesario que el Gobierno de Navarra impulse y mantenga políticas públicas que refuercen la seguridad y la protección de las personas autónomas, favoreciendo el crecimiento de sus iniciativas y facilitando la creación de empleo estable y de calidad.
En este contexto, y con el objetivo de conocer el alcance y las características de las medidas que existen de apoyo a la primera contratación, se formula la siguiente pregunta.
¿En qué consiste la ayuda del Gobierno de Navarra dirigida a autónomos para la primera contratación?
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